
 

 

CUARTA SECCIÓN 
11 de Mayo de 2020 

34 

1 

N°: 

 
Villa Carlos Paz, 01 de Abril de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 069/2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en 

Visto, se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo 
a lo recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el 
artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 787/2020, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de ENERO de 2020 
por un total de $ 605.419.46.- 

   
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos 
mediante comprobantes originales por un total de: $ 605.419.46; la 
cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución: Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de 
$605.419.46; efectuada sobre la Orden de Pago Nº 787/2020, 
correspondiente a los fondos recaudados al mes de ENERO de 
2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 06 de Abril de 2020   
R E S O L U C I ÓN  Nº  070/2020 

 
VISTO: El Decreto 180/DE/2020, el Contrato 340/2020 y las 

actuaciones contenidas en el Expte. 184670, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la documentación citada en 

Visto se adjudicó, a través del correspondiente concurso público 
de precios, la contratación del servicio PAICOR para los 
establecimientos educativos de la ciudad de Villa Carlos Paz por el 
periodo comprendido desde el inicio hasta el cierre del ciclo lectivo 
2020 (Art. 15° pliego bases y condiciones). 

 
Que tal lo especificado en el artículo 2° del Decreto como en el 

artículo 4° del Contrato dicha adjudicación, que asciende a un total 

de                    $ 17.910.530,31, será atendida con los fondos de la 
partida presupuestaria         35-51-100-1-60-630. 

 
Que la mencionada cuenta presupuestaria corresponde a una 

partida de afectación específica cuyos fondos ingresarán 
efectivamente en la medida que lo disponga el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, por lo que se computarán de acuerdo con el 
art. 34º de la Ordenanza Nº 1.511, que dispone: “…Los créditos 
cuya disponibilidad esté condicionada a la existencia de recursos 
especiales, no podrán ser afectados por compromisos sino en la 
medida en que tales recursos se hayan realizado.”  

 
Que corresponde por lo tanto Visar Provisionalmente los 

mencionados instrumentos legales, autorizando la afectación 
preventiva del gasto adjudicado hasta el monto con que cuenta 
actualmente la partida mencionada, analizando posteriormente, el 
efectivo ingreso de los fondos provistos por el Gobierno de la 
Provincia, antes de proceder a la atención de las futuras 
erogaciones a realizar y consecuentemente a la visación definitiva 
por parte del Tribunal del Decreto y Contrato citados en Visto.  
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Decreto N° 

180/DE/2020 y el Contrato 340/2020, afectando el compromiso 
contraído en los mismos hasta el monto con que cuenta 
actualmente la partida presupuestaria 35-51-100-1-60-630, y 
disponer el tratamiento de las próximas erogaciones al estado del 
saldo presupuestario con que cuente dicha partida al momento de 
ser realizados.  

  
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 

Villa Carlos Paz, 06 de Abril de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº  071/2020 
 

VISTO: La Ordenanza 6591  mediante la cual se  dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos nueve mil 
quinientos cincuenta y siete  ($ 9.557) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2020.        

 
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 032/DE/2020 el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución por el 
periodo de  Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos percibidos. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Febrero de 2020 por 
un total de $ 9.557 la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por Ello: 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
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Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Febrero de 2020, cancelando 
en forma parcial la Orden de Pago anticipada 016/2020. 

   
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 06 de Abril de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 072/2020 

 

VISTO: La Resolución Nº 009/C/2020 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 

Cuenta Presupuestaria con afectación específica “Subsidio 

Nacional al Transporte Urbano” al  06/04/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente,  sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

financieros y asignación presupuestaria asignados mediante 

Resolución Nº 009/C/2020 al 06/04/2020, en la Cuenta 

Presupuestaria con afectación específica “Subsidio Nacional al 

Transporte Urbano” 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Abril de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 073/2020 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 
pago 4808/2019 contenida en el Expte. 181558, y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de las partidas 
especificas, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción 
y posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose  procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a 
la normativa legal vigente. 

 
Por ello; 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
De Córdoba – Departamental Punilla” por un monto de $ 
18.000,  teniendo por cancelada en forma total la orden de pago 
directa 4808/2019. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Abril de 2020  
RESOLUCIÓN  Nº 074/2020 
 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O 
O.P.A/  

O.P 
Expte  Beneficiario Concepto TOTAL 

 
RENDID

O 

 
5083/19 

 
182319 

SUBSDIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
NUEVA 
LATINOAMERICA 

 
56.000 

 
56.000 

 
5089/19 

 
182301 

SUBSDIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

 
119.800 

 
119.800 

 
89/20 

 
183251 

SUBSDIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CENI PTE. 
SARMIENTO 

 
175.000 

 
175.000 

 
91/20 

 
183253 

SUBSDIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
BERNARDINO 
RIVADAVIA 

 
175.000 

 
175.000 

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 07 de Abril de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 075/2020 
 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  
referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O 
O.P.A/  

O.P 
Expte Beneficiario Concepto TOTAL 

 
RENDID

O 

 
281/20 

 
184593 

 
GOMEZ GESTERIA 
DANIEL 

CACHET – GTOS VS 
PAZ MARTINEZ 

 
416.512 

 
416.512 

 
217/20 

 
184036 

 
RIVERO GERMAN 

REPAR.TANDEM 
MOTONIVELADORA 

 
139.150 

 
139.150 

 
218/20 

 
184038 

 
RIVERO GERMAN 

REPAR.DIFERENC.
PALA 
CARGADORA 

 
106.480 

 
106.480 

 
031/20 

 
184019 

 
RIVERO GERMAN 

MAT.P/AIREADOR 
LAGO 
SAN ROQUE 

 
25.374,3

5 

 
25.374,3

5 

 
321/20 

 
184981 

 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

PROM.FIESTA DE 
LA VEN- 
DIMIA 5-8/3 

 
14.000 

 
13.385,3

8 

 
235/20 

 
183572 

 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS VS. 
P/JURADOS 
PREMIOS CARLOS 

 
300.000 

 
184.360,

76 

 
 

     

 
AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES POR REINTEGROS 

024/20 184981 321 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

615 - 

026/20 183572 235 BOLDRINI SEBASTIAN 
115.639,50 

-  

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Abril de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 076/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6592, la cual establece en $ 34.166 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año en 
curso, al Refugio Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 041/DE/2020 la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2020. 

 
Que los receptores de fondos entregados en carácter de 

Subsidio  por esta Municipalidad, de acuerdo a lo establecido por 
la legislación vigente, deben presentar  por ante este Tribunal la 
correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que en virtud de lo citado precedentemente las autoridades del 

Refugio Nocturno “Cura Brochero” han presentado para su revisión 
y control la rendición de cuentas correspondiente al subsidio 
otorgado para el mes de Marzo de 2020 por un total de $ 
34.230,92,  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $34.230,92  correspondiente al 
subsidio del mes de MARZO de 2020, cancelando  parcialmente  
la  orden de pago anticipada 015/2020 emitida a tales efectos. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Abril de 2020  
RESOLUCIÓN Nº 077/2020 

 
VISTO: La Resolución Nº 010/C/2020 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan al  31/03/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/03/2020 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificados en la Resolución Nº 010/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Abril de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 078/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 011/C/2020 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria con afectación específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al  15/04/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente,  sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

financieros y asignación presupuestaria asignados mediante 
Resolución Nº 011/C/2020 al 15/04/2020, en la Cuenta 
Presupuestaria con afectación específica “Subsidio Nacional al 
Transporte Urbano” 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de Abril de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 079/2020 
 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
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Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  
 

A N E X O 
O.P.A/  

O.P 
Expte Beneficiario Concepto TOTAL 

 
RENDIDO 

 
368/20 

 
182847 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 64/DE/2020) 

 
P/CLUB RIVADAVIA  

 
50.000 

 
50.000 + 

 
287/20 

 
184566 

 
RIVERO GERMAN 

REPARACION 
BOMBA INYEC 
TORA DPW267 Y 
THR299 

 
70.959 

 
70.959 

 
234/20 

 
184267 

 
GOMEZ GESTEIRA 
DANIEL 

GASTOS VARIOS 
EVENTO 
PREMIOS CARLOS 
2020 

 
120.000 

 
44.000 

 
AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES POR REINTEGROS 

027/20 184267 234 
GOMEZ GESTEIRA 
DANIEL 

76.000 - 

     

                      
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 28 de Abril de 2020  
RESOLUCIÓN Nº 080/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6592, la cual establece en $ 34.166 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año en 
curso, al Refugio Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 041/DE/2020 la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2020. 

 
Que los receptores de fondos entregados en carácter de 

Subsidio  por esta Municipalidad, de acuerdo a lo establecido por 
la legislación vigente, deben presentar  por ante este Tribunal la 
correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que en virtud de lo citado precedentemente las autoridades del 

Refugio Nocturno “Cura Brochero” han presentado para su revisión 
y control la rendición de cuentas correspondiente al subsidio 
otorgado para el mes de Abril de 2020 por un total de $ 
35.124,27,  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $35.124,27  correspondiente al 
subsidio del mes de ABRIL de 2020, cancelando  parcialmente  la  
orden de pago anticipada 015/2020 emitida a tales efectos. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

 

 

 
 
 

 

 

 


